
M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

24852 RESOLUCION de 14 de octubre de 1981, del Tribu
nal constituido en la Jefatura de Carreteras de 
Cádiz, por la que se eleva a definitiva la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición de carácter nacional, en turnos 
libres y restringido para la provisión de vacantes 
a las distintas categorías del personal Camineros 
del Estado.

Por Resolución de la Subsecretaría de Obras Públicas y Ur
banismo de 16 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
dei 21) se convocó concurso-oposición de fcarácter nacional, en 
turnos libre y restringido, para la provisión de vacantes a las 
distintas categorías del personal Camineros del Estado.

Por resolución de este Tribunal de 10 de abril de 1981 («Bo- 
ltetín Oficial del Estado» de 23 Je septiembre) se publicó la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, dándose un pla
zo de quince días para interponer reclamaciones contra la 
misma, por inclusiones o exclusiones padecidas en la redacción 
de aquélla. \

Transcurrido el plazo de reclamaciones y no habiéndose for
mulado ninguna contra la lista provisional,

_ Este Tribunal ha resuelto elevar a definitiva la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión 
de vacantes en las distintas categorías del personal Camineros 
del Estado, aprobada por resolución de este Tribunal de 10 de 
abril de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de septiembre).

Los exámenes se celebrarán en el lugar, día y hora que a 
continuación se indican:

Camineros de nuevo ingreso:

Dia 12 de diciembre de 1981, a las diez horas, en el Instituto 
Columela, sito en Santa María ael Mar, número 2, Cádiz.

Capataz de cuadrilla. Turno restringido:
Día 11 de diciembre de 1981, a las doce horas, en la Jefatura 

de Carreteras, sita en avenida de Andalucía, número 1, Cádiz.

Capataz de cuadrilla. Tumo libre:

Dia 11 de diciembre de 1981, a las doce horas, en la Jefatura 
de Carrteras, sita en avenida de Andalucía, número 1, Cádiz.

Contra la presente resolución podrán los interesados inter
poner recurso de reposición, previo al contencioso-administra- 
tivo, ante el Subsecretario do 'Obras Públicas y Urbanismo, en 
ei plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la misma.

Cádiz 14 de octubre de 1981.—El Presidente del Tribunal, 
Luis Martínez Izquierdo.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24853 ORDEN de 27 de agosto de 1981 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Lógica» de las Faculta
des de Filosofía y Letras o Filosofía y Ciencias de 
la Educación de las Universidades de Málaga, Ovie
do, La Laguna, Granada, Salamanca, Santiago, Se
villa, Barcelona, Valencia y País Vasco (San Se
bastián).

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889 1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 
13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 3 de 
diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 20) para 
provisión de la cátedra de «Lógica» de la Facultad de Filosofía 
y Letras o Filosofía y Ciencias de la Educación de las Universi
dades de Málaga, Oviedo, La Laguna, Granada, Salamanca, 
Santiago, Sevilla, Barcelona, Valencia y País Vasco (San Se» 
bastián), que. estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Garrido Jiménez.
Vocales: Don Leopoldo Palacios Rodríguez, don Gustavo Bue

no Martínez, don Jesús García López, don José Rodríguez Ro
sado, Catedráticos de las Universidades Complutense, Oviedo y 
Murcia, los tres primeros, respectivamente, y en situación de 
supernumerario, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Sergio Rabade 
Romero.

Vocales suplentes: Don Oswaldo Market García, don Alfonso 
Candáu Parias, don Pedro Cerezo Galán, don Cirilo Flórez Mi
guel, Catedráticos de las Universidades Complutense, Vallado- 
lid, Granada, Salamanca, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la Or
den de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta 
para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda la 
labor docente e investigadora realizada por el Profesor agregado 
en el período anterior y posterior a su nombramiento como tal 
y considerarán un mérito especial el tiempo de permanencia 
activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de agosto de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

24854 ORDEN de 4 de septiembre de 1981 por la que se 
declaran desiertos los concursos de traslado a las 
plazas de, Profesor agregado de Universidad que se 
mencionan.

limo. Sr.: Por falta de aspirantes a los concursos de traslado 
anunciados por Orden ministerial de 13 de mayo de 1981 («Bole
tín Oficial del Estado» del 30) para provisión de las plazas de 
Profesor agregado de: Facultad ae Ciencias, «Análisis Matemá
tico 3.°», de Santiago; Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales, «Economía de la Empresa», de Oviedo, «Teoría de 
la Contabilidad (Contabilidad)», de Sevilla,.

Este Ministerio ha resuelto declarar desiertos dichos concur
sos de traslado.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de septiembre de 1981.—P. D., el Director general 

de Ordenación Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

24855 ORDEN de 30 de septiembre de 1981 por la que 
se eleva a definitiva la lista general provisional 
de Profesores de Educación General Básica per- 
 tenecientes a la sexta promoción del Plan Experi

mental 1971 de ingreso directo.

limo. Sr.: Finalizado el plazo de reclamaciones contra la lis
ta general provisional de Profesores de Educación General Bá
sica pertenecientes a la sexta promoción del Pian Experimen
tal 1971, seleccionados por Orden de 7 de julio de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado» del 31), y en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 35 de] Estatuto del Magisterio Nacional 
Primario,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Elevar a definitiva la li6ta general provisional de 
Profesores de Educación General Básica pertenecientes ai Pian 
Experimental 197i (sexta promoción), seleccionados por Orden 
de 7 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 31), y 
que fue publicada por resolúción de 21 de enero de 1981 («Bo
letín Oficial» del Departamento de 23 de febrero).

Segundo—Por esta Orcen queda agotada la vía ordinaria 
para cuantas reclamaciones se refieran a la colocación en la 
lista y contra la misma podrá interponerse recurso de reposi
ción ante este Ministerio, previo al contencioso administrativo, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1981.—P. D, (Orcen de 5 de 

diciembre de 1973), el Director general de Personal, Victoriano 
Colodrón Gómez.
limo. Sr. Director general de Personal.

24856 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1981, de 
la Dirección General de Ordenación Universitaria 
y Profesorado, por la que se eleva a definitiva 

 la lista provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos al concurso-oposición, turno libre. para la 
provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profe
sores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de 
«Cristalografía, Mineralogía y Mincralotécnia» (Fa
cultad de Ciencias).

Por Orden ministerial de 16 de febrero pasado («Boletín Oficial 
del Estaco» del 24 de marzo), se convocó concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de «Crista
lografía, Mineralogía j Mineralotécnia» (Facultad de Ciencias), 

Por Resolución de esta Dirección General de Ordenación 
Académica y Profesorado de 3 de julio último («Boletín Oficial 
del Estado» del 25 de agosto), se publicó la li6ta provisional 
de opositores admitidos y excluidos en la mencionada discipli
na dándose un plazo de quince días para interponer reclama
ciones contra la misma por inclusiones o exclusiones indebidas, 
omisiones o errores materiales padecidos en la redacción de 
aquélla,

Transcurrido el plazo de reclamaciones y no habiéndose for
mulado ninguna contra la lista provisional.
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Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la 
lista provisional de opositores admitidos y excluidos para la 
disciplina de «Cristalografía, Mineralogía y Mineralotécnlca» 
(Faculta de Ciencias), aprobada por Resolución de esta Direc
ción Genera', de 3 de julio último («Boletín Oficial del Estado» 
del 25 de agosto).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarefe a V. S.
Madrid, 30 de septiembre de 1981.—El Director general, por 

delegación (Orden ministerial de 16 de marzo de 1981), el Sub
director general de Profesorado de Facultades y Escuelas Téc
nicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Es
cuelas Técnicas Superiores.

24857 RESOLUCION de 2 de octubre de 1981, de la Direc
ción General de Ordenación Universitaria y Profe
sorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Historia de 
la Psicología» (Facultad de Filosofía y Letras).

Por Orden ministerial de 18 de febrero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de abril), se convocó concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de' 
Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de «Historia 
de la Psicología» (Facultad de Filosofía y Letras).

Por Resolución de la Dirección General de Ordenación Aca
démica y Profesorado de fecha 13 de julio último («Boletín 
Oficial del Estado» de 29 de agosto), se publicó la lista provisio
nal de opositores admitidos y excluidos en la mencionada dis
ciplina, dándose un plazo de quince días para interponer recla
maciones contra la misma por inclusiones o exclusiones’ indebi
das, omisiones o errores materiales padecidos en la redacción 
de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y habiendo sido esti
mada lá presentada contra la lista provisional por el señor del 
Pino Pérez que fue omitido en la misma y por error se le había 
incluido en la disciplina de «Historia de la Filosofía»,

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la lista 
provisional de opositores admitidos y excluidos para lá disciplina 
de «Historia de la Psicología» (Facultad de Filosofía y Letras), 
aprobada por Resolución de 13 de julio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 29 de agosto), incluyendo entre los admitidos al 
siguiente aspirante, cuya reclamación ha sido estimada y que 
había sido omitido en la lista provisional:

Pino Pérez, Antonio del (DNI 25.487.850).
Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada, 

ante el titular del Departamento, en el plazo de quince día», 
a contar del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo establecido en el articulo 122 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de octubre de 1981.—El Director general, por dele

gación (Orden ministerial de 16 de marzo de 1981), el Subdirec
tor general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores, Juan de'Sande Simón.

Sr Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

24858 RESOLUCION de 6 de octubre de 1981, de la Direc
ción General de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado, por la que se publica la lista de aspi
rantes a los concursos de acceso de las cátedras 
que se indican de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de Vigo de la Universidad 
de Santiago de Compostela.

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de la 
Orden de 28 de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos al 
concurso de acceso entre Profesores agregados de Universidad, 
convocado por Orden de 22 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de junio), para provisión de las cátedras que se 
indican de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria
les de Vigo de la Universidad de Santiago de Compostela a 
los siguientes aspirantes:

Grupo XXII, «Máquinas eléctricas», don Luis Serrano Iribar- 
negaray.

Grupo XXXIII, «Automática», don Rafael Aracil Santoja.
Lo digo a V. S.para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de octubre de 1981.—El Director general, P. D. (Or

den de 16 de marzo de 1981), el Subdirector general de Profeso
rado de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de 
Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

Mº DE AGRICULTURA Y PESCA

24859 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1981, de 
la Dirección General de Investigación y Capaci
tación Agrarias, por la que se convocan pruebas 
selectivas para proveer plazas de Delineantes del 
Servicio de Extensión Agraria.

Vacantes tres plazas en la Escala de Delineantes dei Orga
nismo autónomo Servicio de Extensión Agraria, de conformidad 
con la Reglamentación General para ingreso en la Administra
ción Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; 
el Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo; Ley 70:1978, de 26 de 
diciembre, y Real Decreto 54/1079, de 20 de febrero, y una vez 
cumplido ed trámite preceptivo dé su aprobación por la Presi
dencia del Gobierno, según determina el artículo 6 2, d), del 
Estatuto de Personal al servicio de. los Organismos Aufónomos, 
aprobado por Decreto 2043/1971, se resuelve cubrirlas de acuer
do con las siguientes

Bases de la convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas y dependencias a que corresponden.

Se convocan tres plazas de Delineante? del Organismo autó
nomo Servicio de Extensión Agraria. De conformidad con el 
Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, el total de plazas convo
cadas se distribuyen en ios siguientes turnos:

a) Una para turno libre.
b) Dos para turno restringido, de conformidad con lo esta

blecido en el Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo.

Las vacantes no cubiertas en el turno restringido se acumu
larán a las de turno libre. En consecuencia, las pruebas selec
tivas comenzarán por el turno restringido para finalizar por 
el turno libre.

Las vacantes convocadas están localizadas en las dependen
cias centrales (Madrid).

1.1.1. Características de las plazas.

a) De orden reglamentario.—Los Delineantes cuyas vacan
tes son objeto de la presente convocatoria, son funcionarios de 
carrera del Organismo autónomo Servicio de Extensión Agra
ria y se rigen por las normas contenidas en el Estatuto de Per
sonal aj servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y sus normas de desarrollo y 
especial aplicación.

b) De orden retributivo.—Estas plazas, de nivel C e índice 
de proporcionalidad 6, están dotadas con las retribuciones bá
sicas y complementarias que les puedan corresponder, conforme 
establece el Real Decreto 1086/1077, de 13 de mayo, por el que 
se regula el régimen retributivo del personal a) servicio de la 
Administración institucional autónoma y, normas concordantes 
de aplicación.

c) Incompatibilidades.—Las personas que obtengan las pla
zas a que se refiere la presente convocatoria estarán sometidas 
al régimen de incompatibilidades que determina el artículo 53 
del Decreto 2043/1971-, de 23 de julio, por el que se aprueba el 
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y 
el artículo 12.1 del Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, y 
no podrán simultanear el desempeño de la plaza que, en su 
caso, obtengan con cualquier otra de la Administración del 
Estado, Comunidades Autónomas o Entidades Locales.

1.2. Sistema selectivo.

El procedimiento de selección de los aspirantes se realizará 
mediante el sistema de oposición, que constará de los ejercicios 
siguientes para los dos turnos:

1.2.1. Eljercicios.- Comprenderá los dos siguientes ejercicios, 
que tendrán carácter eliminatorio.

Primer ejercicio: A desarrollar por escrito en el tiempo má
ximo de tres horas, sobre cuestiones propuestas por el Tribunal 
del temario comprendido en el capítulo II del programa que 
Se incluye como anexo a la presente convocatoria.

Segundo ejercicio: Los aspirantes aprobados en el ejercicio 
anterior, realizarán el presente ejercicio, que consistirá en des
arrollar verbalmente en el plazo que señale el Tribunal y que 
no podrá ser superior a noventa minutos, un tema del capí
tulo primero y dos temas del capítulo II del programa que se 
incluye como anexo a la presente convocatoria.

Para la determinación de los temas a desarrollar, se extrae
rán dos temas del capítulo primero y cuatro temas del capí
tulo II, dándose opción al opositor para seleccionar de entre ellos' 
los que deba desarrollar de cada capítulo.

El Tribunal podrá formular preguntas y solicitar aclaraciones 
a los opositores sobre cuestiones relacionadas con los temas que 
desarrolle.


